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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

 

 
Decreto Nº  4.105                             27 de enero de 2020 

 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la nación venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la patria y del colectivo, 
por mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 3 del artículo 156 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela y numerales 1 y 2 del 
artículo 236, eiusdem, en concordancia con lo dispuesto en 
los artículos 1, 2, 3 y 15 de la Ley sobre la Condecoración 
“Orden Francisco de Miranda” en cumplimiento del deber 
histórico de honrar a quienes con su esfuerzo, sacrificio y 
entrega han contribuido a la consolidación del supremo ideal 
de la felicidad y de la libertad del pueblo venezolano,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Ejecutivo Nacional, a través de la “Orden Francisco de 
Miranda”, busca reconocer a todos los hombres y mujeres de 
nuestra nación y extranjeros  que en ejercicio de sus 
actividades, han contribuido al progreso del país y de la 
humanidad, 

 
 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la Excelentísima Señora, LINDA D.S. ALI, mantuvo una 
participación activa a favor del fortalecimiento de las 
relaciones diplomáticas entre el Gobierno de la República 
Bolivariana de Venezuela y el Estado de Palestina, 
 

 

CONSIDERANDO 
 
 

Que por su magno desempeño diplomático ayudó a reforzar 
las relaciones bilaterales, ampliando el horizonte social, 
económico y comercial de ambas naciones, contribuyendo al 
impulsó del crecimiento y la cooperación en diversas materias 
estrechando los lazos de hermandad entre ambas naciones. 
 
 

DECRETO 
 

Artículo Único. Se confiere la “Orden Francisco de 
Miranda” en su Primera Clase “Generalísimo” a la 
Excelentísima Señora LINDA D.S. ALI, en virtud de su 
excelente actuación como Embajadora del Estado de Palestina 
en pro del fortalecimiento de los lazos de hermandad, 
solidaridad, y cooperación entre ambas naciones por más de 
ocho (8) años en nuestro país.  
 
 
 ¡Honor y Gloria!  
 

“ORDEN FRANCISCO DE MIRANDA” “PRIMERA CLASE 
“GENERALÍSIMO” 
 
 
 
LINDA D.S. ALI   Pasaporte Nº 000758771 
 
“El trabajo y la moral son las bases fundamentales 
sobre las que reposa el sólido sistema de la libertad” 

 

Francisco de Miranda 
 

 

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

  
   DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

 
 

Dado en Caracas, a los veintisiete días del mes de enero de 
dos mil veinte. Año 209º de la Independencia, 160º de la 
Federación y 20º de la Revolución Bolivariana. 
 

Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

VICEPRESIDENCIA SECTORIAL
DE SOBERANÍA POLÍTICA, 

SEGURIDAD Y PAZ
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
VICEPRESIDENCIA SECTORIAL DE SOBERANÍA POLÍTICA, 

SEGURIDAD Y PAZ 
DESPACHO DEL VICEPRESIDENTE 

Caracas, 
209º, 160º y 20° 

RESOLUCIÓN Nº 
00003 

El Vicepresidente Sectorial de Soberanía Política, Seguridad y Paz, 
GENERAL EN JEFE VLADIMIR PADRINO LÓPEZ, designado mediante 
Decreto Nº 2.923 de fecha 21 de junio de 2017, publicado en Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.177 de misma fecha, en el 
ejercicio de sus facultades y actuando de conformidad con lo establecido en los 
artículos 34, 40, 49, 50 numerales 7, 13 y 16 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con los 
artículos 7, 9, 11 y 14 del Decreto sobre Organización General de la 
Administración Pública, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela Nº 6.238 Extraordinario de fecha 13 de julio de 2016, en 
concordancia con lo establecido en los artículos 2, 3, 4, 15 y 20 del Decreto Nº 
1.897 contentivo del Reglamento Orgánico de la Vicepresidencia Sectorial de 
Soberanía Política, Seguridad y Paz, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 6.191 Extraordinario de fecha 16 de 
julio de 2015. 

RESUELVE 

Artículo 1 º. Se Delega en el ciudadano WOLFGANG LÓPEZ CARRASQUEL, 
titular de la cédula de identidaa Nº V-6.355.362, en su carácter de 
DIRECTOR GENERAL ENCARGADO DE ESTA VICEPRESIDENCIA SECTORIAL DE 
SOBERANÍA POLÍTICA, SEGURIDAD Y PAZ, designado mediante Resolución Nº 
001 de fecha 11 de Octubre de 2017, publicada en la Gaceta Oficial Nº 41.257 
de fecha 16 de octubre de 2017, las atribuciones y la firma de los actos y 
documentos que a continuación se señalan: 

l. Realizar la programación financiera y la ejecución del presupuesto de gastos 
e inversiones de la Vicepresidencia Sectorial de Soberanía Política, Seguridad y 

Paz. 

2. Remitir y suscribir la opinión, para la aprobación y autorización de las 
regulaciones sectoriales dictadas por los ministerios del poder popular cuya 
coordinación le fuere asignada por la Presidenta o el Presidente de la República 
a esta Vicepresidencia Sectorial de Soberanía Política, Seguridad y Paz. 

3. Asistir a las reuniones del Consejo de Ministros y del Consejo Federal de 
Gobierno por la Vicepresidencia Sectorial de Soberanía Política, Seguridad y Paz. 

4. Planificar y controlar los procesos administrativos y financieros de la 
Vicepresidencia Sectorial de Soberanía Política, Seguridad y Paz a fin de 
garantizar su ejecución con eficiencia, apoyado en el cumplimiento de la 
normativa vigente. 

5. Asesorar y asistir a las unidades ejecutoras de proyectos y/o acciones en 
asuntos financieros. 
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6. Adjudicar los procesos de contrataciones para la adquisición de bienes y 
prestación de servicios, hasta las sesenta mil millones de Unidades tributarias 
(60.000.000,00 UT) y en las contrataciones de obras hasta las setenta mil 
millones de Unidades Tributarias (70.000.000,00 UT). 

7. Suscribir los actos motivados, contrataciones, ordenes servicios que se 
generen por la adquisición de bienes y prestación de servicios hasta las 
sesenta mil millones de Unidades tributarias (60.000.000,00 UT) y en las 
contrataciones de obras hasta las setenta mil millones de Unidades Tributarias 
(70.000.000,00 UT). 

8. Suscribir contratos de comodatos, arrendamientos, servicios básicos, de 
compras de bienes y prestación de servicios, de obras, de las pólizas de 
seguros y demás contratos relacionados con la Vicepresidencia. 

9. Realizar el seguimiento y control del uso y aplicación financiera de los 
recursos asignados a la Vicepresidencia Sectorial de Soberanía Política, 
Seguridad y Paz, a fin de garantizar la eficacia, eficiencia y transparencia en la 
gestión de los mismos, de acuerdo al ordenamiento jurídico vigente, en 
coordinación con la Oficina de Planificación y Presupuesto. 

10. Establecer mecanismos para el correcto proceso de formación y rendición 
de las cuentas de gastos, almacén y bienes públicos de la Vicepresidencia 
Sectorial de Soberanía Política, Seguridad y Paz, atendiendo a lo establecido en 
la normativa legal. 

11. Establecer mecanismo para fortalecer el sistema de control interno de la 
oficina que permita incrementar la optimización de procesos y cumplir con la 
normativa legal vigente. 

12. Administrar y supervisar el cumplimiento, ejecución y terminación de los 
contratos, órdenes de compra y servicios suscritos por la Vicepresidencia 
Sectorial de Soberanía Política, Seguridad y Paz. 

13. Suscribir los actos y correspondencias de la Vicepresidencia Sectorial de 
Soberanía Política, Seguridad y Paz. 

14. La certificación con su firma de las copias de documentos cuyos originales 
reposen en los archivos y registros de la dependencia a su cargo. 

15. Las demás funciones que me confieren las leyes, reglamentos, resoluciones 
y otros actos normativos, en materia de su competencia a esta Vicepresidencia 
Sectorial de Soberanía Política, Seguridad y Paz. 

Artículo 2, El Vicepresidente Sectorial de Soberanía Política, Seguridad y Paz, 
podrá discrecionalmente, certificar los actos y documentos referidos en la 
presente Resolución. 

Artículo 3. Los Actos y documentos certificados de acuerdo a lo establecido 
en la presente Resolución, deberán indicar inmediatamente, bajo la firma del 
funcionario delegado, la fecha y número de la Resolución y la Gaceta Oficial en 
la cual haya sido publicada. 

Artículo 4, El funcionario delegado deberá presentar una relación detallada al 
Vicepresidente Sectorial de Soberanía Política, Seguridad y Paz de los 
documentos que hubiere firmado en virtud de esta delegación. 

Artículo S. Se deja sin efecto la Resolución Nº 0006 de fecha 18 de diciembre 
de 2017 publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Nº 41.306 de fecha 22 de diciembre de 2017. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional 

REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINimRio DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA y FINANZAS 

SERVICIO NACIONAL INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN 
ADUANERA Y TRIBUTARIA 

caracas, 23 de enero de 2020 

209º, 160º y 20º 

Quien suscribe, JOSÉ DAVID CABELLO RONDÓN titular de la cédula de 
identida~ y-10_.~00.226, Superintendente del ServÍcio Nacional Integrado 
de Adm1rnstrac1on Aduanera y Tributaria (SENIAT), en mi condición de 
máxima autoridad conforme lo establece el artículo 7° del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley del Servicio Nacional Integrado de 
Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.211 Extraordinario :le 
fecha 30 de diciembre de 2015, en ejercicio de las atribuciones que' ~e 
co~fieren los numerales 3 y 9 del artículo 10 del citado Decreto Ley; el 
articulo 21 de la Providencia Administrativa Nº 0866 mediante la cual se 
dicta el Estatuto del Sistema de Recursos Humanos del SENIAT, publicada 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 38.292, de 
fecha 13 de octubre de 2005; el artículo .34 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administraéión Pública, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 Extraordinario, de 
fecha 17 de noviembre de 2014; el artículo 49 del Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Nº 6.210 Extraordinario, de fecha 30 de diciembre del 2015 y los artículos 
48, 49 y 51 del Reglamento Nº 1 Sobre el Sistema Presupuestario, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Nº S. 781 Extraordinario, de fecha 12 de agosto de 2005, dicto la siguiente: 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA SNAT /2020/00008 

Artículo 1. Designo al ciudadano GUSTAVO ADOLFO MUÑIZ ROCHA, 
titular de la cédula de identidad V-9.912.832, como Gerente de la 
Aduana Principal de Puerto Cabello, en calidad de Titular, para que 
ejerza las competencias asignadas al cargo, señaladas en los Artículos 6 y 
7 de la Providencia Administrativa SNAT/2015/0009, de fecha 03 febrero 
2015, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Nº 40.598, de fecha 9 febrero de 2015. 

Artículo 2. Designo al mencionado, ciudadano, responsable de la Unidad 
Administradora Desconcentrada de la Estructura para la Ejecución Financiera 
del Presupuesto de Gastos del Servicio Nacional Integrado de Administración 
Aduanera y Tributaria (SENIAT), para· el ejercicio económico financiero 
2020. 

Artículo 3. Delego en el mencionado ciudadano la facultad para obtener 
compromisos y pagos hasta por un monto de diez mil Unidades Tributarias 
(10.000 U. T.). 

Artículo 4. En los actos y documentos suscritos en ejercicio de esta 
delegación, se deberá indicar el número y fecha de la presente Providencia 
Administrativa, así como el número de la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela y la fecha de su publicación. · 

Artículo s. La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la Repút.lica 
Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y p 

DCA N 
CIO NACIONAL INTEGRADO DE 

N ADUANERA Y TRIBUTARIA 
Decreto NO 5.851 de fecha 01 ·02-2008 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 38.863 del 01-02-2008 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA DEFENSA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

Caracas, 13ENE2020 

RESOLUCIÓN N°034259 
El Ministro del Poder Popular para la Defensa, GENERAL EN JEFE VLADIMIR 

PADRINO LÓPEZ, nombrado mediante Decreto Nº 1.346 de fecha 24 de octubre 
de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Nº 40.526 de fecha 24 de octubre de 2014, en ejercicio de tas atribuciones que le 
confiere el artículo 78 numeral 19 del Decreto Nº 1.424 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de noviembre 
de 2014, actuando de conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 
numeral 20 del Decreto Nº 1.439 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria Nº 6.156 de fecha 19 de 
noviembre de 2014, habida consideración del artículo 17 del Decreto Nº 2.174 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Financiera del 
Sector Público, publicado en ta Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Extraordinaria Nº 6.210 de fecha 30 de diciembre de 2015, y lo 
sei'ialado en los artículos 47 y 51 del Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del sector Público sobre el Sistema Presupuestarlo, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 6 y 7 del Decreto Nº 1.410 con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma de la Ley Contra la Corrupción, 
publicado en la (¡iaceta Oficial de ta República Bolivariana de Venezuela 
Extraordinaria Nº 6.155 de fecha 19 de noviembre de 2014, 

RESUELVE 

ÚNICO: Designar a partir del 01 de enero de 2020, al Coronel ANTONIO 
RAFAEL ROJAS ANNETrE, C.I. Nº 11.987.714, como responsable del manejo 
de los Fondos de Funcionamiento (Partidas 4.02, 4.03 y 4.06), que se giren a la 
Unidad Administradora Desconcentrada sin firma, OPERACIONES 
Código Nº 06304. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

Caracas,13ENE2020 

RESOLUCIÓN N°034260 

Por disposición del Ciudadano Presidente de la República Bolivariana de 

Venezuela y Comandante en Jefe de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 numeral 19 del Decreto Nº 1.424 

con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 

17 de noviembre de 2014, en concordancia con lo establecido en los artículos 24 y 

25 numeral 8 del Decreto Nº 1.439 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 

ta Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria Nº 6.156 de fecha 19 de 

noviembre de 2014, 

RESUELVE 

úml:Q: Efectuar el siguiente nombramiento: 

COMANDANCIA GENERAL DE LA ARMADA BOLIVARIANA 
SEGUNDO COMANDO Y JEFATURA DE ESTADO MAYOR 
Comando de Guardacostas 

Estación Principal de Guardacostas "Tenjente de Navío Fernando Fernándezn 

- capitán de Navío RICARDO ALFONSO AVENDAÑO, C.I. Nº 6.747.831, 
Comandante, p/v. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

REPÚSUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

SECRETARIADO PERMANENTE 
Caracas, 29 de Octubre de 2019 

ACUERDO Nº 0067 

De conformidad con lo establecido en el Decreto Nº 3.946 de fecha 12 de Agosto 
de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Nº 41.692 de la misma fecha, en relación con lo preceptuado en el artículo 19 de 
la Ley de Universidades y el artículo 8 del Reglamento Interno del Consejo Nacional 
de Universidades, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Nacional de 
Universidades en su Sesión Ordinaria Nº 04, Acta Nº 545 de fecha 29 de Octubre 
de 2019, en ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 41, 42 y 43 
de la Normativa General de tos Estudios de Postgrado para las Universidades e 
Institutos debidamente autorizados por el Consejo Nacional de Universidades y 
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 12 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 

ACUERDA 

Articulo 1-. Acreditar al Instituto de Altos Estudios en Salud Pública 
"Dr. Arnoldo Gabaldónn (IAESP) el Programa de Especialización en 
Epldemlología de Enfermedades Metaxénlcas, sede: Avenida Bermúdez 
Sur Nº 93, Edificio de Malariología, Maracay, estado Aragua. Duración de la 
acreditación: dos (02) años. Modalidad: Presencial. Número total de aéditos: 
veintiséis (26) Unidades Crédito. Grado académico a otorgar: Especialista en 
Epidemiología de Enfermedades Metaxénlcas. 

Artículo 2-. El presente Acuerdo entrará en 
veintinueve (29) del mes de Octubre del alío 2019. 

CÉSAR 

REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

SECRETARIADO PERMANENTE 
Caracas, 26 de Noviembre de 2019 

ACUERDO Nº 0087 

Añ- 209°, 160º y 20º 

ía 

De conformidad con lo establecido en el Decreto Nº 3.946 de fecha 12 de 
Agosto de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 41.692 de la misma fecha, en relación con lo preceptuado en el 
artículo 19 de la Ley de Universidades y el artículo 8 del Reglamento Interno 
del Consejo Nacional de Universidades, de conformidad con lo dispuesto por el 
Consejo Nacional de Universidades en su Sesión Ordinaria Nº 05, Acta Nº 546 
de fecha 26 de Noviembre de 2019, en ejercicio de las atribuciones conferidas 
en el artículo 14 de la Normativa General de tos Estudios de Postgrado para las 
Universidades e Institutos debidamente autorizados por el Consejo Nacional de 
Universidades y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 12 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 

ACUERDA 

Artiallo 1-. Autorizar la Creación y Funcionamiento a la Universidad del ZUiia 
del Programa de Docllorado en Educación Universitaña, Innovact6n y 
Desan-ollo Sostenible. Sede: Facultad de Humanidades y Educación, 
Edificio de Postgrado e Investigación, Núcleo Humanístico de LUZ, Ciudad 
Universitaria Dr. Antonio Borjas Romero, Avenida 16 (Guajira), Parroquia 
Juana de Ávila, Municipio Maracaibo, Código Postal 4005, Maracaibo, estado 
Zulia. Modalidad: Presencial. Número total de créditos: ochenta {80) Unidades 
Crédito. Grado académico a otorgar: Doctor en Educación Universitaria, 
Innovación y Desarrollo Sostenible del Ambiente. 

Artfculo 2-. El presente Acuerdo entrará en v· 
{26) de Noviembre del año 2019. 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL TRANSPORTE 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

SECRETARIADO PERMANENTE 
caracas, 10 de Diciembre de 2019 

ACUERDO Nº 0089 

Años 209º,160º y 20º 

De conformidad con lo establecido en et Deaeto Nº 3.946 de fecha 12 de Agosto de 
2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Nº 41.692 de la misma fecha, en relación con lo preceptuado en el artículo 19 de la 
Ley de Universidades y el artículo 8 del Reglamento Interno del Consejo Nacional de 
Universidades, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Nacional de 
Universidades en su Sesión Ordinaria Nº 06, Acta Nº 547 de fecha 10 de diciembre 
de 2019, en ejercicio de las atribuciones previstas en el numeral 4 del artículo 20 de 
la Ley de Universidades, en concordancia con lo preceptuado en el artículo 12 del 
Reglamento Parcial de la Ley de Universidades, de acuerdo a lo establecido en et 
Instructivo para tramitar ante el Consejo Nacional de Universidades la creación de 
Instituciones de Educación superior, así como la creación, eliminación, modificación y 
funcionamiento de Facultades, Escuelas, Institutos, Núcleos y Extensiones y demás 
divisiones equivalentes en las Universidades, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N" 36.847 de fecha 09 de diciembre de 1999; 
Visto el Informe que presenta la Oficina de Planificación del Sector Universitario, sobre 
el Proyecto de Creación de la Carrera de Ingeniería en Materiales, que Impartirá la 
Universidad Nacional Experimental de Guayana, sede Puerto Ordaz; 

ACUERDA 

Articulo 1-. Emitir opinión Favorable para la aprobación del Proyecto de creación de 
de la carrera de Ingenleria en Materiales, que Impartirá la Universidad Nacional 
Experimental de Guayana, con un clcio académico de nueve (09) semestres 
académicos de duración y otorgar el grado de Ingeniero en Materiales, adscrita a 
la Universidad Nacional Experimental de Guayana, con una matrícula de Inicio de 
cuarenta ( 40) estudiantes y autorizar su funcionamiento en la sede: Puerto Ordaz, 
estado Bolívar, bajo modalidad presencial; cumplidos los requisitos establecidos en 
el instructivo vigente para la tramitación de proyectos. Asimismo, se autoriza a la 
Universidad a otorgar a sus egresados el titulo correspondiente. La Oficina de 
Planificación del Sector Universitario, realizará visitas de seguimiento durante el 
primer cicio académico, de lo cual la Universidad rendirá Informes al Cuerpo. 

Artículo 2-. El presente Acuerdo entrará en vig 
mes de Diciembre del afio 2019. 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DE AERONÁUTICA CIVIL 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº PRE-ClU-GDI-017-20 
CARACAS, 14 DE ENERO DE 2020 

209°, 160° y 20º 

El Presidente del Instituto Nacional de Aeronáutica Ovil, en ejercicio de las 
competencias que le confiere el artículo 9 de la Ley de Aeronáutica Civil, publicada 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 39.140 de fecha 
17 de marzo de 2009; en concordancia con las atribuciones conferidas en los 
numerales 1 º, 3°, 8° y 13° del artículo 13 de la Ley del Instituto Nacional de 
Aeronáutica Civil, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 38.333 de fecha 12 de diciembre de 2005; en concurrencia con lo 
establecido en los artículos 6, 7 y 132 numerales 1 ° y 2° de la Providencia 
Administrativa Nº CD-OU-013-09 de fecha 10 de febrero de 2009, mediante el 
cual se dicta la Reforma Parcial del Régimen Especial del Personal del Instituto 
Nacional de Aeronáutica Civil, publicada en la Gaceta Oflclal de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 39.206 de fecha 23 de junio de 2009, y en el numeral 
5° del artículo 5, y artículo 19, ambos de la Ley del Estatuto de la Función Pública, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 37 .522, 
de fecha 06 de septiembre de 2002. 

DECIDE 

Artículo 1. Se revocan las designaciones y delegaciones de atribuciones como 
Inspectores Aeronáuticos efectuadas mediante Providencia Administrativa Nº PRE­
OU-GDI-638-19 de fecha 19 de diciembre de 2019 publicada en Gaceta Oflcial de 
la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.790 de fecha 30 de diciembre de 
2019, correspondientes a los ciudadanos que a continuación se identifican: 

GERENCIA DE CERTIFICACIONES DE INFRAESTRUCTURA AERONÁUTICA 

APELUDOS Y NOMBRES: C.I: CARGO: 

JOSE MANUEL, SALAZAR 5.274.779 Inspector Aeronáutico de Infraestructura 
de Aeronuerto v Aeródromo III 

OPERACIONES 

APELUDOSY NOMBRES: C.I: CARGO: 

SIGFREOO, HERNÁNDEZ VIV/lS 5.093.733 Inspector Aeronáutico de Operaciones 
IV 

GERENCIA DE SEGURIDAD OPERACIONAL SMS 

APELUOOS Y NOMBRES: C.[: CARGO: 

HUMBERTO FEL1PE, CABEZA MELENDEZ 4.576.693 Inspector de Aeronavegabllldad J.V 

Artículo 2. Quedan vigentes las demás designaciones efectuadas mediante 
Providencia Administrativa Nº PRE-CJU-GDI-638-19 de fecha 19 de diciembre de 
2019 publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
41.790 de fecha 30 de diciembre de 2019. 

Artículo 3. La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

AR BORGES FLORES . 
nal de Aeronilutica Civil (INAC) 
fecha 31/07/2019 . 

. 684 de fecha 31/07/2019 
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DE AERONÁUTICA CIVIL 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº PRE-CJU-GDI-018-20 
CARACAS, 14 DE ENERO DE 2020 

El Presidente del Instituto Nacional de Aeronáutica Ovil, en ejercicio de las 
competencias que le confiere el artículo 9 de la Ley de Aeronáutica Civil, publicada 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 39.140 de fecha 
17 de marzo de 2009; en concordancia con las atribuciones conferidas en los 
numerales 1 °, 3°, 8° y 13° del artículo 13 de la Ley del Instituto Nacional de 
Aeronáutica Civil, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 38.333 de fecha 12 de diciembre de 2005; en concurrencia con lo 
establecido en los artículos 6 y 21 de la Providencia Administrativa Nº CD-OU-013-
09 de fecha 10 de febrero de 2009, mediante el cual se dicta la Reforma Parcial del 
Régimen Especial del Personal del Instituto Nacional de Aeronáutica Civil, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 39.206 
de fecha 23 de junio de 2009, y en el numeral 5º del artículo 5, y artículo 19, 
ambos de la Ley del Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 37 .522, de fecha 06 de septiembre de 
2002. 

DECIDE 

Artículo 1. Se designa como Inspector Aeronáutico por el término de un (01) año, 
contado a partir de la publicación de la presente Providencia Administrativa en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, al ciudadano que 
seguidamente se Identifica: 

OPERACIONES 

APELUDOS Y NOMBRES: C.J: CARGO: 

JULIO CÉSAR, PINTO JAIMES 14.491.001 Inspector Aeronáutico de 
Ooeraciones I 

Artículo 2. Delegar en el ciudadano antes identificado, las atribuciones que a 
continuación se mencionan: 

a) Ejercer por medio de las inspecciones, la vigilancia permanente de la 

seguridad operacional y protección de la aviación civil sobre todas las 
actividades aeronáuticas mediante la función fiscalizadora, tendiente a 
asegurar que las mismas estén conformes con los estándares 
internacionales de seguridad. En ejercicio de sus funciones el Inspector 
Aeronáutico tendrá el acceso inmediato a los lugares donde se desarrollen 
actividades aeronáuticas, conexas o de soporte. 
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b) Suscribir las actas de inspección, los informes técnicos y otros documentos 
requeridos para la apertura de procedimientos administrativos, en razón del 
incumplimiento de las normas dictadas por la Autoridad Aeronáutica que 
pudieren comprometer la seguridad operacional y la seguridad de la 
aviación civil. 

c) Dictar, mediante acto motivado las medidas cautelares en caso de riesgo, a 
fin de garantizar la seguridad aeronáutica. 

Artículo 3, El ciudadano facultado mediante la presente providencia 
administrativa, en ningún caso podrá subdelegar la suscripción de los documentos 
señalados en el artículo anterior. 

Artículo 4. El funcionario delegado mediante la presente providencia 
administrativa, deberá consignar mensualmente a la Gerencia General de 
Seguridad Aeronáutica, una relación detallada respecto a los actos y documentos 
suscritos en ejercicio de las facultades otorgadas a través del presente instrumento 
de designación de atribuciones. Igualmente, la delegación contenida en la presente 
Providencia será válida siempre y cuando el funcionario que se menciona en el 
artículo 1 preste su servicio activo en el Instituto Nacional de Aeronáutica Ovil 
(INAC); de conformidad con el Régimen Especial del Personal del (INAC) y la Ley 
del Estatuto de la Función Pública. 

Preside 
AR BORGES FLORES 

a nal de Aeronáutica Civil (INAC) 
0 3.931 d fecha 31/07/2019. 

aceta o 41.684 de fecha 31/07/2019 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL ECOSOCIALISMO 

DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN Nº 000+ Caracas, l'ó Enew 2a?ó 
209°, 160° y 20° 

El Ministro del Poder Popular para el Ecosocialismo, designado mediante el 
Decreto Nº 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.692 de la misma fecha, en 

ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78 numerales 3 y 19 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 6.147 Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 2014; en concordancia con 
lo establecido en los artículos 18, 61, 62 y 63 de la Ley Orgánica del Ambiente, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 5.833 
Extraordinario de fecha 22 de diciembre de 2006. 

CONSIDERANDO 

Que en el marco de la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la 
Desertificación en los Países Afectados por Sequía Grave o Desertificación, en 
particular en África (CNULD), surgió el compromiso de conformar grupos 
multidisciplinarios que coordinadamente participen en la aplicación, permanencia, 
seguimiento y evaluación de dicho Tratado, a fin de formular propuestas de 
legislación, 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución Nº 221 de fecha 11 de junio de 2018, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.418 de fecha 13 de 

junio de 2018, se creó con carácter permanente el Comité de Coordinación 
Nacional de Lucha contra la Desertificación del Ministerio del Poder Popular para 

el Ecosocialismo, 
CONSIDERANDO 

Que es pertinente actualizar la denominación y miembros del Comité de 
Coordinación Nacional de Lucha contra la Desertificación (CCNLD) y reorganizar 
su estructura de acuerdo a los cambios surgidos en la composición orgánica de 

este Ministerio, 

RESUELVE 

Artículo 1. El Comité de Coordinación Nacional de Lucha contra la 
Desertlficación (CCNLD) creado mediante Resolución Nº 221 de fecha 11 de junio 
de 2018, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Nº 41.418 de fecha 13 de junio de 2018 pasa a denominarse "Comité de 
Coordinación Nacional de Ludla contra la Desertificación y Sequía (CCNLDS)", el 
cual tiene como objeto asesorar y contribuir técnicamente en la definición de las 
políticas que seguirá el Ministerio del Poder Popular para el Ecosocialismo, en la 
promoción de los asuntos vinculantes al cumplimiento de la Convención de las 
Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación en los Países Afectados por 
Sequía Grave o Desertificación, en particular en África (CNULD) y las políticas de 
desarrollo del país. 

Articulo 2. El Comité de Coordinación Nacional de Lucha contra la 
Desertificación y Sequía (CCNLDS) estará integrado por las Direcciones Generales 
de Políticas de Gestión y Conservación de Ecosistemas, quien ejercerá la 
Coordinación como Punto Focal Operativo, con el apoyo de la Dirección de línea 
de Conservación de Suelos, Desertificación y Sequía; la Oficina Estratégica de 
Seguimiento y Evaluación de Políticas Públicas; Diversidad Biológica; Formación 
para el Ecosocialismo; Oficina de Integración y Asuntos Internacionales, como 
Punto Focal Administrativo; Patrimonio Forestal; Gestión de la calidad Ambiental; 
Adaptación y Mitigación al cambio Climático; Rscallzaclón y Control de Impactos 
Ambientales; y el Instituto Nacional de Parques (INPARQUES). 

cada Miembro del Comité, contará con la representación de un (01) miembro 
principal y su respectivo suplente, debiendo contar éstos con el perfil necesario 
para participar en los procesos de evaluación requeridos por el mismo, como se 
establezca en su Reglamento Interno. 

Artículo 3. La Dirección General de Políticas de Gestión y conservación de 
Ecosistemas presidirá el Comité y coordinará la designación de sus miembros, así 
como la elaboración de su Reglamento Interno de funcionamiento, previsto en el 
artículo 6 de esta ~olución. 

Artículo 4. La Dirección General de Políticas de Gestión y Conservación de 
Ecosistemas, en su condición de Coordinación Técnica, podrá invitar a las 
reuniones del Comité a funcionarios de otros organismos adscritos o 
dependencias del Ministerio, así como especialistas de otras instituciones 
públicas, privadas, universidades, organizaciones de base del Poder Popular y 
profesionales independientes conocedores de la materia, previa aprobación de los 
miembros del Comité, cuando la especialidad del tema lo requiera. 

Articulo S. Corresponde a la Dirección General de Políticas de Gestión y 
Conservación de Ecosistemas la gestión operativa para la implementación de la 
política internacional ambiental relacionada con la materia de suelos, 
desertificación y sequía a ser desarrollada en el marco del Comité de Lucha 
contra la Desertificación y Sequía. Dicha actividad será llevada conjuntamente 
con la Oficina de Integración y Asuntos Internacionales y en estricto respeto a la 
competencia del Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores como 
Órgano Rector de la Política Exterior. 

Articulo 6. El Comité a los fines de regular su organización, estructura y 
funcionamiento, deberá contar con su Reglamento Interno que le permita brindar 
asesoramiento técnico en asuntos referidos al desarrollo del país, vinculados con 
la prevención, mitigación y adaptación a la desertificación, y a la degradación de 
las tierras y la sequía, conforme a las políticas de este Ministerio. 

Artículo 7. La Resolución referida al Reglamento Interno de funcionamiento 
Comité de Coordinación Nacional de Lucha contra la Desertificadón y Sequía 
(CCNLDS), deberá ser publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 

Artículo 8. Se deroga la Resolución Nº 221 de fecha 11 de junio de 2018 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.418 
de fecha 13 de junio de 2018. 

Artículo 9. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 
(LS.) 
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REPÜBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

EL ECOSOCIALISMO 
DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN Nº 0012 Caracas, 15 de enero de 2020 
209°, 160° y 20° 

El Ministro del Poder Popular para el Ecosocialismo, mediante Decreto Nº 3.946 
de fecha 12 de agosto de 2019, publicado en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 41.692 de la misma fecha, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78, numerales 3 y 19 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
6.147 Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 2014; concatenado con el 
artículo 5, numeral 2 y el artículo 19, último aparte, de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública, y en concordancia con el numeral 3 del artículo 17 del Decreto 
de Organización General de la Administración Pública Nacional, 

RESUELVE 

Artículo 1. Se designa al ciudadano MARCOS ANTONIO DE CORDOVA 
ESPINOZA, titular de la cédula de identidad Nº V-16.529.649, como 
DIRECTOR DE LA UNIDAD TERRITORIAL DE ECOSOCIALISMO 
GUARICO, del Ministerio del Poder Popular para el Ecosodalismo. 

Artículo 2. Los actos y documentos emitidos y firmados de conformidad con 
esta Resolución y en ejercicio de las atribuciones establecidas en el Reglamento 
Orgánico, así como en las Resoluciones mediante las cuales se le deleguen 
atribuciones, deberán indicar seguidamente bajo la firma del ciudadano 
designado, el nombre de quien lo suscribe, la titularidad con la que actúa, la 
fecha, el número de Resolución y Gaceta Oficial donde fue publicada, según lo 
establecido en el artículo 18, numeral 7 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos. 

Artículo 3. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

comuníquese y Publique, 
(L.S.) 

/ 
ofw'--a>-:-ld~o---:'~':::..,.,,a-e-:1-Ba-r--:bera Gutiérrez 

Ministro del Poder Popular Para el Ecosociallsmo 
Designado mediante Decreto Nº 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019, publicado en Gaceta 

Oficial Nº 41.692 de la misma fecha 

REPÜBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 

EL ECOSOCIALISMO 
DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN Nº 0017 caracas, 23 de enero de 2020 
209°, 160° y 20° 

El Ministro del Poder Popular para el Ecosocialismo, mediante Decreto Nº 3.946 
de fecha 12 de agosto de 2019, publicado en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 41.692 de la misma fecha, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78, numerales 3 y 19 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
6.147 Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 2014; concatenado con el 
artículo 5, numeral 2 y el artículo 19, último aparte, de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública, y en concordancia con el numeral 3 del artículo 17 del Decreto 
de Organización General de la Administración Pública Nacional, 

RESUELVE 

,Articulo 1. Se designa al ciudadano, GIOVANNI BIAGGIO BAGNAROL 
CACERES, titular de la cédula de identidad Nº V-17.588.974, como 
DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA DE TECNOLOGiA DE LA 
INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN, del Ministerio del Poder Popular 
para el Ecosocialismo. 

Articulo 2. Los actos y documentos emitidos y firmados de conformidad con 
esta Resolución y en ejercicio de las atribuciones establecidas en el Reglamento 
Orgánico, así como en las Resoluciones mediante las cuales se le deleguen 
atribuciones, deberán indicar seguidamente bajo la firma del ciudadano 
designado, el nombre de quien lo suscribe, la titularidad con la que actúa, la 
fecha, el número de Resolución y Gaceta Oficial donde fue publicada, según lo 
establecido en el artículo 18, numeral 7 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos. 

Articulo 3. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

comuníquese y Publíquese, 
(L.S.J 
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Ministro del Poder Popular Para el~~smo 
Designado mediante Decreto Nº 3.946 de fecha 12 de agosto de 101'9, publicado en Gaceta 

Oficial Nº 41.692 de la misma fecha 

. RepúbHca·Bollvariana qe Venezuela 
Ministerio del Póder:Popular.para:1a·eomunicaclón e Información 

._ Despacho del !"lln!stf"O · 

. <;aracas; 13 de enero de 2020· · 

. 20~0.-160° y 20º 

'RESOLUCIÓ~ N~ º~¡ 
. JOR~~:J~¿~;RODRÍGUEZ GÓ~EZ-

Mlnistro del .Pcider. Popular.para· la éomünicadón·e Información-. . . .• .. . - . •. 

Designad~ mediante Decreto ·N° 3.146, de fecha 03 de noviembre de 201·7,._ 

publ!cado . en @ Gaceta Ofjciál de la República Bo\lvariana de Venezuela_­

Nº 6.337 Extraordinario, de•esa misma fechá¡actuarido de conformidad· éon 
~ establecido en los a'rtíc~los ao'·y 86 de la COn~tu~lón d~ la .Repúbll~ . . . . . · .. 

· Bolivárla·na de· Veriezueia,. y,'.en ejercicio ·de las ·atribuc;IÓnes. que -me 

confieren los artícul~s 65 y78 numeral i9 del Decreto con Rango, Valor, y 
Fue;.µ d~ Ley Orgá~lca difla Áchninistraciól) Pública, concatenado cc;,n los." 

artículos 8, 9, 10; 11 ·Y 12 ·del Decreto CO~- Rango/Valor y Fúe~ de: Ley 
sobre el Régimen de JÚbll~i~nes ; Pensioney de los.Tra~jadÓres y :las· 

. Trabajadoras dé l~,Administráclón 'Pública Nacional; -~dal y Municipai Y. 
·.• . .. . . 

según lo dispuesto en los ,artículos 3· y 12 del .Instructivo qÚe ·establece· las 

Normas que ~ulan 1~ Réqui.sitos' y Trámites para la Jubilación Es~i~I_ d~-­

los . : F~ncionarlos· ·y "Fu~cionarias, Empi~dos y Empleadas· de, . la· 

Admlniiir-aclón PúbÍlca ;Na~lonal de Íos Estados y los Municipios y para ·1os 

.. Obrer:os y Obreras é\11 Se~ié~ de ~ Admlnistr~ción Pública Nacion~I; didl) la 

p~nte Resolución; 

'"CONSIDERANDO 

Que· la· República· Bolivariana- de Venezuela· se. ccihstituye !i!n· un ~dé', 

Democrático, Social.~ ~cho y ·de Justicia,· y po~ elÍ~ _toda· ~ria_ tie~~: 

"de~ho' a la ség~ridád soc:i~t- coii:i"a. ~n' servicio ~ú~lico de carácte~\,¡; 

Í!,!ératlvO·que le garantice,sú $alud.'/ ie aSfigure _ la debida protetción el) ~so 

.. ·d~0éor:Í~ng~ncias "a,nÍo. ~~ft!rm~dadeÍ!, lnválidez, di~pa<;idad, vejez,. ~r~~s 

.'.c.(~das de la_.vida far'nill~r-;,c~lquie~_otr~: circ~~stancia· de la ~revisió~ 

soéiá1.' . . 

:'•~~SIDERANi;,O · 

. Que la jubilación -es un 'de~ho sé:icial enmarcadÓ dentro de la Constltudón 

;~vtiÓezóla~ y desiÍ~ilado·•en sus 'leyes; el· ~r puede.~ obje~ '.cJe 
~~;ación. po~- parte del ,~c;ló, a· fil! de !iari¡lntizar .la pr~ióñ e 
¡ntegr-Ídad del individuó que le- corresponde; 'qúe está.· consagrado· .en el 

.artfc:illo ·8(1 de la ConstitÚi:ión de ~ Rep(lblica. ·~1ivariana de Venezuela, 

_. e\"rn)Cádo, prlnci119lmtmte,shaci_a la vejez. 

. CONSÍDERANDO 

. · Qu'e: él artic1.1lo 86' dec •la ·earístÍtución ·, de ·1a· :República· Bolivari;:ina dé 

· 9e~~L!E!I~, e$1blece· ~ue;:i~á pe,;,na tf:me'·(jerech~ a ¡¡n slste(l1/4 de 

_._'segurfdar;I· SQCÍal como ·servicio público. de .. carácter .no l(Jcratlvo, -q(Je 

:. daran8ce /a $i1bid y;_ a~u_re prÓ~ón en ~tlngené:ias de nia~inidad, 

::-~rf,jidad, . én/4,-,;-,e¡¡a,f _, "_Jnval~ . e~~e<;ta/es ·, catastr6ilcas,, 
·. d_ís,<;apacidad, rfecesidai:l(!S •ffSP«iale$, ~os Ja/:ioráles, pérdida de empleo, 

/~p!ép, vej~. ví/JdMad, ,~ndad,: Wvienda,:,éargas derivadas de /a ,vid',; 
~ ·ta,iliikl~ yCtJa/q(J/er otra d:rwstancia_ de p~visi~:~/. .. " . · .. ,_ - .• . . . . . . ... ~ . . . -

,.:.C()NSl~ERANDO· 

,'·QuJ ·:oe acuer90 -~ los· •Ob]etiv~ Ge~~rale~ .·Nros. -2:3.1.1. y i;n,2. 
>_;;~~nidos en las i.rneafGen'erales del ·Plan d~ Íi;i Patria, Proyecto Nacional 

. si~ ~lívar,. T~cer. PlanÍSoclall~ de. Desarroilo Eéonómicó y Social de la 
•. ·.t .·. ; ·• . . • 

· l\latlórÍ --2D°i9-2025;-' sancion~c;lo -~r :1á Asamblea Naclónal Constituyente y 
e·: p~bll~o én la ·Gaceta, 'OficiaPde •la 'Repú~iica :eo11variana de Venezuela ¡i¡o 

i :6¡~-Extraordiríarla', d~·'f~ha" ocho (08) de abril_ deÍ año dos mil diecl~~~é 
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(2019), resulta ·necesario '.'Universalizar la seguridad social para toi:/os y· 

todas~y "Asegurar la ga~ntla de prestac/Ónes básica; universales relativ~s a 

las·· contingencias ·de · vejez, : sobrevivencta, "personas con discapacidad, . 

cesantia y desempleo¡ dérlvadas qe la liinculación con .el mercadÓ · de 

trabajo". 

CONSIDERANDO 

Que es evidente el carácte_r social-de la jubilación por estar necesariament~. 

vinc~lada _con·_ las relaclon~ · laborales,. sean éstas públicas· o privadas, 

llevando· a ·considerar ·qu~ el fjn: primordial de su otorgamiento, .es 

p~porcionar al trabajadóPjubllado U!1aS é:ondi~lones de vida· simil~res. ~ J~s 

. que gozaba al ~mentci:de·encontrarse activo. Asimismo, el carácter·sociál . 

se manifiesta igualmente •por ei hedlo de que la jub;lacion comporta un . . . . . . 

beneficio para.el cual.se toma en cuenta la entrega, dedicación y vocación ' 

de servicio, cuand~.se ha·llegado a u_na ~dad idónea para erretiro, :de allí su 

concepción como un derech_o inherente a los an~ianós .. 

. CONSIDERANDO. 

Que la Sala · Político Administrativa .del. Tribunal Supremo de Justicia;· 

medjarite !¡enté~cia Nº 1556. de fecha 15 de octubre.de 2003, caso: Hecto~. 
Augusto ·sérpa Arcas e<>otra .la Fiscalía General de la República, éstabieci6. 

. . . . . . . . . . . ~ 

• que .". .. e/ constJtuyente.deiJ.999 previó una protecdón particular a la vejez y. 

· ionságr6 en ca.Íiezá rkl :Estado la ·obligaclón. de asegurar la efectividad. de 
. . . . . ;• 

los derec/los que a tal·efecto.se establecen. Igr.i,almente, 'iecogió entre los .·· . . ·- . . . . . . . 

derechos inherentes a los;ancianos el benefipo a la jubiladón, con. el objeto . . . . ·. ~ . 
de proporcionar/es-un medio·de vida·digno a los trabajadores durante.su 

: . . . , . •'. . 

vejez o incapaddad, y:asf.;garantizarles un ingreso periódico tendiente· a 
~brir sus gastos de subsistencia". · · • · • · 

· :CONSIDERANDO ,_ . 

Que· el _ legi~lador · le atribuyó al P~idente -~ la República Bolivárlana de 

Venezuela, la potestad ·para otorgár el beneficio de la jubilaéión espec;ial·a· 

· funcionarios, empleados,. trabajadores y obre~s que fÓrmen parte_ d~··1a 

Admin.istración Pública, con • má~ de quince (15). años ··de servicio~ q~e sin 

reunir el· requisito . de: edad. ·necesario, . se encuentren- en circunstancias 

excepcionales establecidas''en. el Instructivo• que establece .las .Normas· QUEl. 

regulan los. Requisitos ;y: ,T~ám~s: .para ·1a JUbil~ci6n. EspeciaÍ de: Íps 

Funcionarios y . Funciqnarias,. Empleados Y' . 'Empleadas, trabajadores• y 
trabajadoras de la Admlnistraci~n J>ública Nacional de los Estados· y · los 

Municipios, y para ·10,S Obreros y .qbreras al Servicio de la Administraci6n 

Pública Nacional, publicado,eri-la Gaceta Oficial de la República Bolivariana• 

de Venezuel~ ~o 6;Í56 ~~ordin~rio; de fecha 19 de noviembre de 2014; 

las cuales les impida continúa'r cu~pliendo . con las funciones impuE:_S!as 

dentro de la Administración Pública.'. 

;_ CONSIDERANDO · 

Que· de. la revisión exhaustiva del expediente contentivo de :la presente 

Jubilación Especial, espe<:íficamente de la planilla. FP-026 :N~ 001, de fecha . 

. 21 de febrero 'de, 2018, .. ·aprobada ei 11 -de noviembre de' 2019,"·se 

demuestra que· el ciudadano :;ROBERTO JOS~ ME~DOZÁ, tituÍar (le Ía 
Cédula de identidad· sN!>' V-3;400;259, prestó sus servicios a la 

Administración· ·Pública,: po;: ,diecisie~ (17) a_ños, diez (10) meses Y nueye. 

(09) días, y cuenta con-sete11ta ~70) años de-edad; en.consecuenéia, es· 

. evid~te que sé.cumple:~ lo;·re~uisitos establecidos para la proce<_lericia 

del beneficio de Jubilación Especial, conforme a lo estipulado en los 

artíiul~ 4 y 5 del Instructivo que establece ias Normas que regulan lo~ 

Req~isltos. y. Trámites .para. la Jubilación · Especial ~e los . Funcionarios· Y .. 

Funcionarias~ EmpleadosyEmpleadas de la Administración PúblicaNación~I. 

de los Estados y los MunicÍpiÓs, y para. los ~breros y Obreras al ~rvic:jo de .' 

la Administración Pública Naéional. : . 

.CONSIDERANDO 

Que la Vicepresidenta EjecutW~ :dé . la República .Bollv~riana· de VeriezueÍa, : 

actuando· en ejercicio de ,ia•~elegación 'conferida por el Pr~idente. ·de-~. 

RepóblÍca,· a través d~fi~reto Nº 3 .• 482 de fecha 2.1 de junio.de ·2~18, ·en·· 

su artí~~lo i num~ral ·1!), ~publicado ~n .la .Gaceta· Oficial cié la Repú_bll~­

Boli'Ji!riana de Ven~uela-.Nº 16,384 Extraordinário de·1a misma.fecha, ~próbó : 

el b_eneficio. de· jubilaciónO,esiiécial . en fecha 11 de· novi!,!mbre . de .·2019; •. 

media~te Ía planilla· FP-02¿'.Nº•OOl, del. 21 de feb~ro de 20Ís, al. ciudadano 

RO~ERTQ JOSÉ . MENDOZA, titular . de . Ía ~ula de Identidad_.' 

Nº V-3.400.259, i:le ~nformldad ~¡, lo esta~lecl~o en el artículo ·1ó qeÍ 

Instructivo que· establece•las'~Órmas. que· Regulan los Requisitos y Trar'oltes ; 

para ia Jubllaciq~ Especial ;de,Íos:i=~ncionarios. y Furiciona~las; E~pleados y . 
. Empleadas de la Ad'!linistracic,Sn_'P.ública NacionaJ, de los Estado~ y-de los, 

Municipios, y para los Obreros y. Obreras· al Servicio de .la Administración.' 

Pública -Nadon~I; publi~do ·•~n la Ga.ceta OOcial de 1á República. ~llvarlaná' 

de Venezuela Nº 40.510 de\fetha;2 de octubre de 2ó·l4. ,· . . .• :: . 

RÉSÚELVE 

Artículo ·1 º: . Otorgar el ,beneficio. de JUBILACIÓN ESPECIAL, -al' clud~da~o • 

ROBERTO . Jost . MEN~OZA, titular . el~ ·. la Cédula . de ide~~ciac1C:. 

Nº V-3:40~.259, de se~~ta:,y,u~'.(71) año~ de eda~, ·quien ót~pa ei ~rgo: •.. 

de l'ÉCNICO ·EN. :fAPICÉRIA,· adscñto. ~ la: Gerenci~ el~ ~~¡;~.y. 

Escenografía,. en la Fund~ción VilÍa del Cine,. Ente adscrito. ¡il Ministe~lo ·del : 
. .· . ' . .. 

Poder Popular para· la C:omuni~clón e :Información (MIPPO), ap~bado por·. 
la Vicepresidencia Ejecutiva. de la República Bolivariana de Venezuela",:en: 

fecha ü' de novierribre.·de'2019,·a través de la pla~illa FP-026 N~ OOÍ~ ;(le 
fecha 21 de feb~ro de 2018; ·:·. · · · · • • .. 

Articulo 2º: Él monto ·correspondiente por concepto· de Jubilación 

Espec;al, es la cantidadde:p:ÉNTO VEINTE BOLÍVARES CON O~E!\ITA · 

Y TRES CÉNnll4o_s (Bs. 1"20,83),-resultac;lo obtenido de aplicar ·a, salario 

t:iase, el porcentaje obten(i:lo· de·. r,;ultiplicar los años· de servicio pc;,r ·er 

C9E!ficiente de dos punto cinco (2.5), ·e1 cual equivale al cuarenta y cinc:ci por_ · 

ciento (45%) del promedi9 de ,los últimos doce (12). salarios mensuales 

devengados por el _trábajador, • de conformidad· con lo dispuesto en los. 

artículos 10 y· 11 ·del. Decreto. con ~ngo, Valor y F.uerza (le Ley· sobre el. 

Régimen de Jubilaciones :Y Pensiones· de los. Trabajadores y las Trabajadoras 

de la Administra~ón Pública Nacional, Estada! y Municipal; monto que·de~ . 

ser h~m~logado al ·salari~ mínimo nacional, acorde a ·-lo establecido'. en el · 
. . . . •. 

artí~lo 8.0 de la Constitución de lé! República Bolivariana de Venezuela y el 

artículo 11 ibídem. 

Artículo 3º: El gasto c;lel_'.-reterido beneficio ~será imputado a .la Partida 

presupuestaria Nº. 407 ,01.01~02, · relativa a las Jubilaciones del Persoñal, . 

E~pleado, Obre·ro y Militar de 1~ Fu~dación Villa del Cine. 

Artf~ulo 4°:. la · Oficina. · de la Gerencia· de Talento Humano de · la. 

Fundación . VIiia del . Cine,. queda . encargada d.e ejecutar la . prese~te . . . . . . . . . 

Resolución, en c;onsecu_e~cia, debetramitar lo_ conducente a los efectos·dE:I 

calculo y posterior pago de los pasivos laborales que le correspondan al 

clud~dano RO~ERTQ José MENDOZA, tit~lar de la CéclÚla de Identidad 

Nº V-3.400.259, todo co~forme a lo estl!blecido en el artículo _92 de la 

Constituclón·de la República_ Bolivariana de Venezuela y el artículo 141 de 1á 

Ley Orgánica del Trabajd, los Trabaja~ores y las Trabajad9ras. 

~culo Sº: Queda encomendada La. Gerencia .de Ta.lento' Humano· d~ '1a 

Fundación ViHa 'del· Cine, de efectuar la 'notificación al ciudadari~. 

ROBERTO Jt>SÉ . MENDOZA, titular · de la Cédula de Identidad 
- . . . . . . 

Nº V-3_.40C);2s9, del contenido de :la presÉlnte Resolución; en razón de .lo 

dispuesto en el artículo /3 . dé la Ley Orgániéa · de Procedimi~ntos· 

Administrativos. · 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LAS COMUNAS Y LOS 
MOVIMIENTOS SOCIALES

Artículo 6°: Esta Resolución e!ltrará en vigencia a partir de su publicación 

en I~ Gaceta Of:lcial de la República Bolivariana de Venezuela. 

'LUIS'Á,NGftsl!DtA0·6CHOA. 
Dlrec:tor.GerÍeraf del Despacho · . 

Ministerio del Poder Popular para la Comunicación e Información 
• Por Delegación del Minisiro de Poder PopUlar para la Comunicación e Información,· . 

según Resolución N• 065 de fecha 11 de.diciembre de 2017, publlcada"en la Gaceta ()flclal dela 
República Bolivariana de Venezuela N• 41.303 de fecha 19 de diciembre c;té·2011, modificada · 

parcialmente mediante Resolución Nº _009 de fecha 31 de enero de 2018, publicada en la <,aceta 
Oficial de la República ~llvariana Nº 41.340 de fecha 14 de febrero de"2018. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LAS 

COMUNAS Y LOS MOVIMIENTOS SOCIALES 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE COOPERATIVAS 

(SUNACOOP) 

Caracas, 02 de enero de 2020 

209º, 160° y 20° 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº 016-2020 

EL SUPERINTENDENTE {E) DE LA SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE COOPERATIVAS, Servicio Desconcentrado sin 
personalidad jurídica, con autonomía funcional, técnica y 
financiera, el cual forma parte de la estructura orgánica del 
Ministerio del Poder Popular para las comunas y los 
Movimientos Sociales, en virtud de lo establecido en el artículo 
29, numeral 2 del Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder 
Popular para las Comunas y los Movimientos Sociales, 
publicado en la Gaceta Oficial Nº 6.174 Extraordinario de la 
República Bolivariana de Venezuela de fecha 20 de febrero de 
2015, ciudadano CARLOS LUIS RIVERO BALLESTEROS, 
venezolano, mayor de edad, de este domicilio y titular de la 
cédula de identidad No. V-4.842.850, designado mediante 
Resolución MPPCMS Nº 049-2018 de fecha 12 de noviembre 
de 2018, publicáda en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 41.535 de fecha 29 de noviembre 
de 2018, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el 
artículo 78 del Decreto con Fuerza de Ley Especial de 
Asociaciones Cooperativas, en concordancia con lo previsto en 
los artículos 12 y 34 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública. 

DECIDE: 

PRIMERO: Designar a la ciudadana ROSA ANA VARLESE 
RIVERO, titular de la cédula de identidad Nº V- 8.205.290, como 
Directora General de la Oficina de PLANIFICACIÓN y 
PRESUPUESTO, de la Superintendencia Nacional de 
Cooperativas, con las competencias y atribuciones inherentes al 
cargo, desde el 02 de enero de 2020. 

SEGUNDO: Delegar en la ciudadana ROSA ANA VARLESE 

RIVERO, titular de la Cédula de Identidad Nº V- 8.205.290, la 
competencia, certificación de firma de los documentos, trámites 
y demás actuaciones que conciernen a su cargo. 

Conforme a lo es~blecido en el artículo 72 de la Ley Orgánica 
de Procedimientos Administrativos. 

Comuníquese y publíquese. 

BALLESTEROS 
Superll'l•, .. .. ' de Cooperativas {E) 

H:esoluclón MPPCMS Nº 049-2018 de fecha 12 de noviembre de 2018, pubtlcada en 
Gaceta Oficia! de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.530 de fecha 29 de 

noviembre de 2018 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LAS 
COMUNAS Y LOS MOVIMIENTOS SOCIALES 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE COOPERATIVAS 
(SUNACOOP) 

Caracas, 14 de enero de 2020 

209°, 160° y 20° 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nª 017-2020 

EL SUPERINTENDENTE (E) DE LA SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE COOPERATIVAS, Servicio Desconcentrado 
sin personalidad jurídica, con autonomía funcional. técnica y 
financiera, el cual forma parte de la estructura orgánica del 
Ministerio del Poder Popular para las Comunas y los 
Movimientos Sociales, en virtud de lo establecido en el 
artículo 29, numeral 2 del Reglamento Orgánico del 
Ministerio del Poder Popular para las Comunas y los 
Movimientos Sociales, publicado en la Gaceta Oficial Nª 
6.174 Extraordinario de la República Bolivariana de 
Venezuela de fecha 20 de febrero de 2015, ciudadano 
CARLOS LUIS RIVERO BALLESTEROS, venezolano, mayor 
de edad, de este domicilio y titular de la cédula de identidad 
No. V-4.842.850, designado mediante Resolución MPPCMS Nª 
049-2018 de fecha 12 de noviembre de 2018, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
41.535 de fecha 29 de noviembre de 2018, en ejercicio de 
las atribuciones que le confiere el artículo 78 del Decreto con 
Fuerza de Ley Especial de Asociaciones Cooperativas, en 
concordancia con lo previsto en los artículos 12 y 34 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública. 

DECIDE: 

PRIMERO: Designar a el ciudadano JESÚS IGNACIO 
MAGDALENO LEÓN, titular de la cédula de identidad Nª V-
7 .951.200, como Director General de la Oficina de 
Tecnología de la Información y Comunicaciones de la 
Superintendencia Nacional de Cooperativas, con las 
competencias y átribuciones inherentes al cargo, desde 

el 15 de enero de 2020. 

SEGUNDO: Delegar en el ciudadano JESÚS IGNACIO 
MAGDALENO LEÓN, titular de la Cédula de Identidad Nª V-
7 .951.200, la competencia, certificación de firma de los 
documentos, trámites y demás actuaciones que conciernen a 
su cargo. 

Conforme a lo establecido en el artículo 72 de la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

Comuníquese y publíquese. --

º BALLESTEROS 
S ~~M.! al de Cooperativas (E) 

Resolució 'CMül!!::BJ~ e fecha 12 de noviembre de 2018, publicada en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.535 de fecha 29 de 

noviembre de 2018 
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TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA DEFENSA PÚBLICA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
TRIBUNAL SUPREMO DE füSTICIA 

DIRECCIÓN EffiCUTIVA DE LA MAGISTRATURA 
Resolución Nº IO'.O 4 6 

Caracas, 23 de enero de 2020 
209° y 160° y 20° 

La Dirección Ejecutiva de la Magistratura, representada por el ciudadano 

JESSE SAVIOR ARIAS QUINTERO, tltular de la cédula de identidad 

Nº 12.094.145, domiciliado en esta ciudad de caracas, Distrito Capital, en su 

condición de DIRECTOR EJECUTIVO DE LA MAGISTRATURA, designado 

por la Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia, según Resolución Nº 

2017-0003 de fecha quince (15) de marzo de 2017, publicada en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.130 de fecha seis 

(06) de abril de 2017, y ratificado según resolución Nº 2019-0001, de fecha 

30 de enero de 2019, publicada en Gaceta Oficial Nº 41.596, de fecha 06 de 

marzo de 2019, en ejercicio de las atribuciones conferidas en los numerales 

9 y 12 del artículo setenta y siete (77) de la Ley Orgánica del Tribunal 

Supremo de Justicia de la República Bolivariana de Venezuela, publicada en 

la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 39.522 de 

fecha primero (01) de octubre 2010. 

RESUELVE 

ÚNICO: Designar a la ciudadana ANGELYS DEL CARMEN MATA, titular 

de la Cédula de Identidad Nº 16.037.885, quien ocupa el cargo de Analista 

Profesional II, como Jefa de la División de Servicios al Personal de la 

Dirección Administrativa Regional del estado Esparta de la Dirección 

Ejecutiva de la Magistratura; en cond' 1ón te, dicho acto 

administrativo surte efecto a partir de I su defecto 

desde su notificación. 

Dada, firmada y sel~~9gJ~ .. 1a 

Caracas a los veintitrés,(23~,gí 
1,·\,. ,, 

·' .. muníquese v{~~bl~. 
,.: -~ i .r 
\\ ·~, \:'· ~J\ 

\JE 
··Dir.e . r 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA 

Nº DDPG-2019-S27 caracas, 22 de Julio de 2019 
209°, 160° y 20° 

La Defensora Pública General, CARMEN MARISELA CASTRO GILLY, titular de la 
cédula de identidad Nº V-4,823.800, designada mediante Acuerdo de la Asamblea 
Nacional Constituyente, de fecha 08 de enero de 2019, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.559, de la misma fecha, con 
fundamento a lo dispuesto en el articulo 3, de la Ley de Reforma Parcial de la Ley 
Orgánica de la Defensa Pública y en ejercido de sus atribuciones, establecidas en el 
artículo 14, numerales 1, 11 y 15, ejusdem. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad de este 
Órgano constitucional, ejercer la dirección y supeivlsión de la Defensa Pública. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, velar por el cumplimiento de los 
procesos de ingreso, egreso, ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, designar 
y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas. 

RESUELVE 

PRIMERO: DESIGNAR al ciudadano JULIO JOSÉ VILLALOBOS COLMENAREZ, 
titular de la cédula de identidad Nº V-19,888.S62, Abogado I, adscrito a la Unidad 
Regional de la Defensa Pública del estado Cojedes, como Defensor Público Auxiliar 
Cuarto (4º), con competencia en materia Penal Ordinario, adscrito a la referida 
Unidad Regional, a partir de la fecha de su notificación. 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA 

Nº DDPG-2019-S28 caracas, 22 de Julio de 2019 

La Defensora Pública General, CARMEN MARISELA CASTRO GILLY, titular de la 
cédula de identidad Nº V-4.823.800, designada mediante Acuerdo de la Asamblea 
Nacional Constituyente, de fecha 08 de enero de 2019, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.559, de la misma fecha, con 
fundamento a lo dispuesto en el articulo 3, de la Ley de Reforma Parcial de la Ley 
Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, establecidas en el 
artículo 14, numerales 1, 11 y 15, efusdem. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad de este 
Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa Pública. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, velar por el cumplimiento de los 
procesos de ingreso, egreso, ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, designar 
y juramentar a los· Defensores Públicos o Defensoras Públicas. 

RESUELVE 

PRIMERO: DESIGNAR a la ciudadana ROSELLY KATERINE FLORES LEMO, titular 
de la cédula de Identidad Nº V-11.962.924, Abogado I, adscrita a la Unidad Regional 
de la Defensa Pública del estado Cojedes, como Defensora Pública Auxiliar 
Séptima (7°), con competencia en materia Penal Ordinario, adscrita a la referida 
Unidad Regional, a partir de la fecha de su notificación. 

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana d~Yenezuela. ,,;;t>~' ;.,;,,,.,,' --
Dada, firmada y selia¡¡;lij~~I' Ó~p~ho de la Defensora Pública General, en la ciudad 

de Caracas. ,{(-",} ~,: ,·.'· .. ~.,. \~ \ . .!-~\ 

~muníquese y pubiíJ.¿, f:f l/! f 1)--

¡j '_\ ".e_;,,·~-~.,.;-~::~~ 
. ·:}7,,CARMEN _,j~SELA CASTRO GILLY 

\:~ PÚBLICA GENERAL 
Designa . de la Asamblea Nacional Constitl.Jyente, de rectia 

08 de eneró"de 2019, publicado en la Gaceta Offclal de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 41.559, de fecha 08 de enero de 2019 
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REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA 

Nº DDPG-2019-529 Caracas, 22 de julio de 2019 
209°, 16()0 y 20° 

La Defensora Pública General, CARMEN MARISELA CASTRO GILLY, titular de la 
cédula de Identidad Nº V-4.823.800, designada mediante Acuerdo de la Asamblea 
Nacional Constituyente, de fecha 08 de enero de 2019, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.559, de la misma fecha, con 
fundamento a lo dispuesto en el artículo 3, de la Ley de Reforma Parcial de la Ley 
Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, establecidas en el 
artículo 14, numerales 1 y 11, ejusdem. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad de este 
Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa Pública. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, velar por el cumplimiento de los 
procesos de ingreso, egreso, ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública. 

RESUELVE 

PRIMERO: DESIGNAR a la ciudadana DANIKZI YAMILET DÍAZ RUBIO, titular de 
la cédula de Identidad Nº V-10.807.878, Defensora Pública Auxlllar Octava (Bº), con 
competencia en materia Especial de Delitos de Violencia contra la Mujer, adscrita a la 
Unidad Regional de la Defensa Pública del Área Metropolitana de Caracas, extensión 
Centro, como Defensora Pública Provisoria Cuarta (4°), con competencia en la 
referida materia, adscrita a la mencionada Unidad Regional, a partir de la fecha de su 
notificación. 

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela. 

Dada, firmada y sellad~_[~t,.~¡;1;acho de la Defensora Pública General, en la ciudad 

de Caracas. /~?.v__ $;~► /.'JG.: ,r·\~ 
/1:;t·lt.c,/ ~~ ·;.\\~ 

Comuníquese y puqU!flí~,-··\, \ f\ \\ 
:',; f, ·; ''.¡ ~ l 

~ 1 \'. 'r~~ ....... ;'' 

\CARME 
't_~EF , RA PÚBUCA GENERAL 

Designa . :..Kcuerdo de la Asamblea Naaonal Constituyente, de fecha 
08 de eñén:i. de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bollvartana de Venezuela Nº 41.559, de fecha 08 de enero de 2019 

Nº DDPG-2019·53S 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA 

Caracas, 25 de julio de 2019 
2ogo, 1600 v 200 

La Defensora Pública General, CARMEN MARISELA CASTRO GILLY, titular de la cédula 
de identidad Nº V-4.823.800, designada mediante Acuerdo de la Asamblea Nacional 
Constituyente, de fecha 08 de enero de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 41.559, de la misma fecha, con fundamento a lo dispuesto en 
el artículo 3, de la Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica de la Defensa Públlca y en 
ejercicio de sus atribuciones, establecidas en el articulo 14, numerales 1, 11 y 27, ejusdem. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Públlca General, como máxima autoridad de este 
Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa Pública. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, velar por el cumplimiento de los 
procesos de Ingreso, egreso, ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Públlca General, como Máxima Autoridad de la 
Defensa Pública, designar el personal de este Órgano Constitucional. 

RESUELVE 

PRIMERO; DESIGNAR a la ciudadana ELIANA KARINA FERNÁNDEZ ROSALES, titular 
de la cédula de Identidad Nº V-16.806.9S6, Analista Profesional I, en la División de 
Contabilidad, adscrita a la Dirección Nacional de Administración, como Jefa de la División 
de Contabllidad, de la Dirección de Contabilidad y Ananzas, adscrita a la referida 
Dirección Nacional, en condición de Encargada, a partir de la fecha de su notificación. 

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

Dada, firmada y sellada en ey~}ci,o ,de la Defensora Pública General, en la ciudad de 
caracas. /¡'~ !t;v < ~ 

., muníquese y publíquese,f.~ "f¡-,.'9;:,,,, ., s.-G 
,: i,_ ·-~;y',:' 

CARMEN MARISE 
6(11;1:NSORA ,· 

Desig~:e ':"!~fu!do en /a ~=d~1r:=: fedla 
Bolivariana de Venezuela Nº 41.559, de fecha 08 de enero de 2019. 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA 

Nº DDPG-2019·539 Caracas, 30 de julio de 2019 
209º, 160º y 20º 

la Defensora Pública General, CARMEN MARISELA CASTRO GILL Y, titular de la 
cédula de Identidad Nº V-4.823.800, designada mediante Acuerdo de la Asamblea 
Nacional Constituyente, de fecha 08 de enero de 2019, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.559, de la misma fecha, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, de la Ley de Reforma Parcial de la Ley 
Orgánica de la Defensa Públlca y en ejercido de sus atribuciones, establecidas en el 
artículo 14, numerales 1 y 27, ejusdem. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad de 
este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa Pública. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad de la 
Defensa Pública, designar el personal de este Órgano Constitucional. 

RESUELVE 

PRIMERO: DESIGNAR a la ciudadana ISLEY VICTORIA MORENO AGUILAR, 
titular de la cédula de Identidad Nº V-10.247.814, Defensora Pública Provisoria 
Primera (1 º) con competencia en materia Penal Ordinario, adscrita a la Unidad 
Regional de Defensa Pública del estado Carabobo, extensión Puerto Cabello, como 
Coordinadora de dicha Extensión en condición de Encargada. 

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dada, ñnmada y sellada .en el Despacho de la Defensora Pública General, en la 

ciudad de Caraca>/,~1:;t:<;;', 

muníquese Y r4bÍí~ese, <:¿;\,\ 
t < :_:,_ ,·,·'":\t,;:.,. ~¡\"• ,; ,, i;;, 4 - /").., 0--r-. 

t. ·; ~~ 

•~:!,"'E ">'.ARISELA CASTRO GILLY 

DEFE ' RA PÚBLICA GENERAL 
medl , erdo de la Asamblea Nacional Constituyente, de fecha 

-i'dé v~:~C:.~;, 1~ ':: :~:1e':! ~o~~~ 

REP BLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBUCA 

Nº DDPG-2019-541 caracas, 30 de julio de 2019 
209°, 160° y 20º 

La Defensora Públlca General, CARMEN MARISELA CASTRO GILLY, titular de 
la cédula de Identidad Nº V-4.823.800, designada mediante Acuerdo de la 
Asamblea Nacional Constituyente, de fecha 08 de enero de 2019, publlcado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.559, de la misma 
fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, de la Ley ele Reforma 
Parcial de la Ley Orgánica de la Defensa Públlca y en ejercido de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1 y 27, ejusdem. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad de 
este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa 
Pública. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad de 
la Defensa Públlca, designar el personal de este Órgano Constitucional. 

RESUELVE 
PRIMERO: DESIGNAR a la ciudadana MERLY NAYESKA PIÑA PINEDA, 
titular de la cédula de Identidad Nº V-16.043.964, Defensora Pública Provisoria 
Cuarta (4°) con competencia en materla Penal Ordinario en fase de Ejecución, 
adscrita a la Unidad Regional de Defensa Pública del estado Portuguesa, extensión 
Acarlgua, como Coordinadora de dicha Extensión en condición de Encargada. 

SEGUNDO: Publlcar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bollvarlana de Venezuela. 

Dada, firmada y' lada,.en. el Despacho de la Defensora Públlca General, en la 
ciudad ele ca~ "<i, : .. 
ComuníquesJ!y; . ueSÍÍ, \'., . (f~r··:t~ 

~
. ~ ''CÁRM "', . MARIS~LA CASTRO GILLY 
~ DE SORA PUBUCA GENERAL 

de la AsambJea Nadonal Constituyente, de fecha 
19, publicado en la Gaceta Olldal de la República 
zuela Nº 41.559, de fecha 08 de enero de 2019. 
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REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBUCA 

Nº DDPG-2019-542 Caracas, 30 de julio de 2019 
209°, 160° y 20° 

La Defensora Pública General, CARMEN MARISELA CASTRO GILLY, titular de 

la cédula de identidad Nº V-4.823.800, designada mediante Acuerdo de la 

Asamblea Nacional Constituyente, de fecha 08 de enero de 2019, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.559, de la misma 

fecha, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3, de la Ley de Reforma 

Parcial de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, 
establecidas en el artículo 14, numerales 1 y 27, ejusdem. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad de 

este Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa 
Pública. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad de 

la Defensa Pública, designar el personal de este Órgano Constitucional. 

RESUELVE 

PRIMERO: DESIGNAR al ciudadano JUAN ALBERTO VALERA RIVERO, titular 

de la cédula de identidad Nº V-10.0SS.771, Defensor Público Provisorio Quinto 
(5°) con competencia en materia Penal Ordinario, adscrito a la Unidad Regional de 
Defensa Pública del estado Portuguesa, como Coordinador de dicha Unidad 
Regional en condición de Encargado. 

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

-4~;;;;·~::--. 
Dada, firmad~ ~á'i,ni él. Despacho de la Defensora Pública General, en la 

ciudad de ~,.tf ,- .. ,J't~\ 
Comuníqu • ·:Y P~blíques'ií, ];; : 

·:t ~~.---;~~s ~~ 
\.f;; 
~<,, CAR MARIS~LA CASTRO GILLY 

. ~~~ RA PUBLICA GENERAL 
~~¡ante Acuerdo de la Asamblea Nacional Constituyente, de fecha 

08 de enero de 2019, publfcado en la Gaceta Oficial de ~ República 
Bollvartaraa de Venezuela Nº 41.559, de fecha 08 de enero de 2019. 

REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA 

Nº DDPG-2019-544 Caracas, 30 de julio de 2019 
209°, 1600 y 2(1) 

La Defensora Pública General, CARMEN MARISELA CASTRO GILLY, titular de la cédula 
de identidad Nº V-4.823.800, designada mediante Acuerdo de la Asamblea Nacional 
Constituyente, de fecha 08 de enero de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 41.559, de la misma fecha, con fundamento a lo dispuesto en 
el artículo 3, de la Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica de la Defensa Pública y en 
ejercicio de sus atribuciones, establecidas en el artículo 14, numerales 1, 11 y 27, ejusdem. 

CONSIDERANDO 
9ue es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad de este 
Organo Constitucional, ejercer la dlreeción y supervisión de la Defensa Pública. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, velar por el cumplimiento de los 
procesos de Ingreso, egreso, ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, como Máxima Autoridad de la 
Defensa Pública, designar el personal de este Órgano Constitucional. 

RESUELVE 
PRIMERO: DESIGNAR a la ciudadana CARMEN EMPERATRIZ RODRÍGUEZ DE 
ARANA, titular de la cédula de identidad Nº V-8.132.147, Defensora Pública Provisoria 
Decima Primera (11 º) con competencia en materia Penal Ordinario en fase de Ejecución, 
adscrita a la Unidad Regional de la Defensa Publica del Área Metropolitana de caracas 
extensión Centro, como JEFA DEL ÁREA de Atención, Denuncias, Quejas, Reclamos; 
sugerencias Y Peticiones, adscrita a la Dirección Nacional de la Oficina de Atención 
Oudadana, en condición de Encargada, a partir de la fecha de su notificación. 

~: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

Dada, firmada y sellada., ~~li~racho de la Defensora Pública General, en la ciudad de 
Caracas. Ji>v ., .. ,_. '., 

uníquese y publí. ;;' '¾::.,' {J_ , _ í.)... ,-
// él ~.-.,<t:".J:i '?~ y'\-(..-0 

¡; }! ti (~ ~--------
' ~;CAR8,~N l\'IARISELA CASTRO GILLY 

, ; -DEFENSORA PÚBLICA GENERAL 
~,!loada mediante Ao.l!l:do de la Asamblea Nadonal Constituyente, de fecha 

: .. ~8 de enero de ~19, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
·8;Jl)J:riana :~uela N" 41.559, de fecha 08 de enero de 2019 

REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA 

Nº DDPG-2019·549 Caracas, 05 de agosto de 2019 
209°, 1600 y 20° 

La Defensora Pública General, CARMEN MARISELA CASTRO GILL Y, titular de la 
cédula de Identidad Nº V-4.823.800, designada mediante Acuerdo de la Asamblea 
Nacional Constituyente, de fecha 08 de enero de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.559, de la misma fecha, con fundamento a 
lo dispuesto en el artículo 3, de la Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica de la 
Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, establecidas en el artículo 14, 
numerales 1, 11 y 15, ejusdem. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad de este 
Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa Pública. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, velar por el cumplimiento de los 
procesos de Ingreso, egreso, ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, designar 
y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas. 

RESUELVE 

PRIMERO; DESIGNAR al ciudadano AURIO JOSÉ CARUCÍ MONTILLA, titular de la 
cédula de Identidad Nº V-17.017,243, Abogado I, adscrito a la Unidad Regional de la 
Defensa Pública del estado Lara, Extensión carera, como Defensor Público Auxiliar 
Primero (1 º), con competencia en materia Penal Ordinario, adscrito a dicha Unidad 
Regional y Extensión, a partir de la fecha de su notificación. 

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de-Y~l,l, 

E:..S •,, ·" 

~~~~mada Y sel;f f ~E!f t de la Defensora Pública General, en la ciudad de 

un1quese y pull,l.~u~'. } 1 d _ /\_ _ 11--:. 
·.·i1.t,..,,-,.~-~= 
\·.~. ,'!J.!-_·------
-\~::,CARME~iRis~LA CASTRO GILLY 

~SORA PUBLICA GENERAL 
Designada ni!dianle Acuerdo de la Asamblea Nacional Coristituyente, de fecha 

08 de enero de 2019, publicado en la Gaceta Oficia! de la Repílblica 
Bollvariana de Venezuela Nº 11.559, de fecha 08 de enero de 2019 

REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBUCA 

Nº DDPG-2019-SSO Caracas, 05 de agosto de 2019 
209°, 160° y 200 

La Defensora Pública General, CARMEN MARISELA CASTRO GILLY, titular de la 
cédula de Identidad Nº V-4.823.800, designada mediante Acuerdo de la Asamblea 
Nacional Constituyente, de fecha 08 de enero de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.559, de la misma fecha, con fundamento a 
lo dispuesto en el artículo 3, de la Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica de la 
[)efensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, establecidas en el artículo 14, 
numerales 1, 11 y 15, ejusdem. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad de este 
Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa Pública. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, velar por el cumplimiento de los 
procesos de ingreso, egreso, ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, designar 
y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas. 

RESUELVE 

PRIMERO: DESIGNAR a la ciudadana ANA BEATRIZ ÁLVAREZ GÓMEZ, titular de la 
cédula de identidad Nº V-15.848.890, Defensora Pública Auxiliar con Competencia 
Plena, adscrita a la Unidad Regional de la Defensa Pública del estado Lara, Extensión 
Carora, como Defensora Pública Provisoria segunda (2º) con competencia en 
materia de Responsabilidad Penal del Adolescente, adscrita a dicha Unidad Regional y 

Extensión, a partir de la fecha de su notificación. 

SEGUNDO: Publicar el tel<to íntegro de la presente Resolución en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivartane,;,ie .. ~iµ:~ela . 

.r/,F> r.P-,·<_;--;,. ', 

Dada, firmada v!~~; en ~~cho de la Defensora Pública General, en la ciudad de 
racas. ~:·· .. :¡_: º;;.·-:·- ~"r-:·?:.:.:v- Z;,··1 

uníquese y ,~bl/quese, } ,; · 

'Z; ,, '"·'"''··' 'J;.( /'-<JI 'I{;,, .~ 
i 

,:,:,,,, CAR_ . MARIS~LACASTROGILLY 
,'::iz, D , NSORA PUBLICA GENERAL 
~~nte Acuerdo de la Asamblea Nacional Constituyente, de fecha 

08 dt!"enero de 2019, publíc.ado en la Gaceta Oficial de la Repúbllca 
Bolivariana de Venezuela Nº 41.559, de fecha 08 de enero de 2019 



Lunes 27 de enero de 2020          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                            449.405

1 REPOBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 1 
... · ___________ D_E_FE_N_SA __ P_ú_B_u_CA ___________ __, 

Nº DDPG-2019-551 Caracas, 05 de agosto de 2019 
209°, 16()0y 200 

La Defensora Pública General, CARMEN MARISELA CASTRO GILLY, titular de la 
cédula de identidad Nº V-4.823.800, designada mediante Acuerdo de la Asamblea 
Nacional Constituyente, de fecha 08 de enero de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.559, de la misma fecha, con fundamento a 
lo dispuesto en el artículo 3, de la Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica de la 
Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, establecidas en el artículo 14, 
numerales 1, 11 y 15, ejusdem. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad de este 
Órgano Constltudonal, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa Pública. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, velar por el cumplimiento de los 
procesos de ingreso, egreso, ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, designar 
y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas. 

RESUELVE 
PRIMERO: DESIGNAR a la ciudadana ILEANNA SINAIS RODRÍGUEZ DE 
GAVIRIA, titular de la cédula de identidad Nº V-16,234.361, Defensora Pública 
Auxiliar Segunda (2°) con competencia en materia Penal Ordinario, adscrita a la Unidad 
Regional de la Defensa Pública del estado Lara, Extensión carora, como Defensora 
Pl'.iblica Provisoria Segunda (2º) con competencia en materia Penal Ordinario, 
adscrita a dicha Unidad Regional y Extensión, a partir de la fecha de su notificación. 

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana¿l!\:-)i~~11ela. 

Dacia, firmada y ~~~; ;"~~cho de la Defensora Pública General, en la ciudad de 
Caracas. t Y' .. ~.-_:,. ;r:1.-,") ~: ¡·~ ·.; 

~muníquese y ;;,rJ~, _j ~ n_ ~ 
~ \:t ,.,. •>'·· éf!U--0-JL,.._,Q _____ _ 

\:<, CAR,- MARISELA CASTRO GILLY 
':§?:s,-~ENSORA PÚBLICA GENERAL 

Deslg'ñáda mécuante Acuerdo de la Asamblea Nacional Constituyente, de fecha 
08 de enern de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la Repúblfta 
Boftvariana de Yenezuela Nº 41.S59, de !'echa 08 de enero de 2019 

REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA 

Nº DDPG-2019-552 Caracas, 05 de agosto de 2019 
209º, 160° y 20° 

1 

La Defensora Pública General, CARMEN MARISELA CASTRO GILLY, titular de la 
cédula de identidad Nº V-4.823.800, designada mediante Acuerdo de la Asamblea 
Nacional Constituyente, de fecha 08 de enero de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.559, de la misma fecha, con fundamento a 
lo dispuesto en el artículo 3, de la Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica de la 
Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, establecidas en el artículo 14, 
numerales 1, 11 y 15, ejusdem. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad de este 
qrgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa Pública. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, velar por el cumplimiento de los 
procesos de ingreso, egreso, ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, designar 
y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas. 

RESUELVE 

PRIMERO: DESIGNAR al ciudadano LUIS RAMÓN FLORES TORCATES, titular de la 
cédula de identidad Nª V-19,149,218, Defensor Público Auxiliar Cuarto ( 4°) con 
competencia en materia Penal Ordinario, adscrito a la Unidad Regional de la Defensa 
Pública del estado Lara, Extensión carora, como Defensor Público Provisorio Cuarto 
(4ª), con competencia en materia Penal Ordinario, adscrito a dicha Unidad Regional y 
Extensión, a partir de la fecha de su notificación. 

SEGUNDO: Publicar ~Jn~. ro de la presente Resolución en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivaria ~~~!¡¡_. 

~:.:mada Y /:.rf.Elp-:e\·,~.; "~ho de la Defensora Pública General, en la ciudad de 

~~níquese y ~~hq~, :: ~ 
1 ~~( ~i~ ... --~/ g,/- -------

. \~ ... CARf'.'.iWMARIS~LA CASTRO GILLY 
{~,,,,~NSORA PUBUCA GENERAL 

Desigñlktárriedtante Aalerdo de la Asamblea Nacional Constituyente, de fecha 
08 de enero de 2019, pubHcado en la Gaceta Oficial de la Repóbica 
Boffvariana de Venezuela Nº 4'1.559, de fecha 08 de enero de 2019 

REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBUCA 

! 

Nº DDPG-2019-553 Caracas, 05 de agosto de 2019 
209º, 160º y 20º 

La Defensora Pública General, CARMEN MARISELA CASTRO GILLY, titular de la 
cédula de Identidad Nº V-4.823.800, designada mediante Acuerdo de la Asamblea 
Nacional Constituyente, de fecha 08 de enero de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.559, de la misma fecha, con fundamento a 
lo dispuesto en el artículo 3, de la Ley de Reforma Pardal de la Ley Orgánica de la 
Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, establecidas en el artículo 14, 
numerales 1, 11 y 15, ejusdem. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad de este 
Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa Pública. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, velar por el cumplimiento de los 
procesos de ingreso, egreso, ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, designar 
y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas. 

RESUELVE 

PRIMERO: DESIGNAR a la ciudadana ANNEUSE SABRINA MORENO GAMBOA, 
titular de la cédula de Identidad Nº V-18.948.911, Defensora Pública Auxiliar Primera 
(1 º) con competencia en materia Penal Ordinario, adscrita a la Unidad Regional de la 
Defensa Pública del estado Bolívar, como Defensora Pl'.ibllca Provisoria Primera 
(1 º), con competencia en materia Penal Ordinario, adscrita a dicha Unidad Regional, a 
partir de la fecha de su notificación. 

SEGUNDO: Publi~-fj~íqt'eg. ro. de la presente Resolución en la Gaceta Oficial de la 
República Bollvari ·. ~ertéf~, 

{! ~- ~.t. '6 -~" .\ 

11 

~'.mada y ~.;•, ,:é~~. í!s~.\,!º de la Defensora Pública General, en la ciudad de 

1quese y p~~~~i.j ~~ 
''-::'.: s.."'f.l:' 

'>¾_,4CAR~~ARIS~LA CASTRO GILLY 
"'-'~FiiÑsoRA PUBUCA GENERAL 

Designada mediante Acuerdo de la Asamblea Nacional Constituyente, de fecha 
08 de enero de 2019, publicado en la Gaceta onctal de la Rep{iblica 
BoNvartana de Venezuela Nª 41.559, de íec:ha 08 de enero de 2019 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA 

1 

Nº DDPG-2019-555 Caracas, 05 de agosto de 2019 
209°, 160° y 20º 

La Defensora Pública General, CARMEN MARISELA CASTRO GILLY, titular de la 
cédula de identidad Nº V-4.823.800, designada mediante Acuerdo de la Asamblea 
Nacional Constituyente, de fecha 08 de enero de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.559, de la misma fecha, con fundamento a 
lo dispuesto en el artículo 3, de la Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica de la 
Defensa Pública y en ejercido de sus atribuciones, establecidas en el artículo 14, 
numerales 1, 11 y 15, ejusdem. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad de este 
Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa Pública. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, velar por el cumplimiento de los 
procesos de Ingreso, egreso, ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, designar 
y Juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas. 

RESUELVE 

PRIMERO: DESIGNAR a la ciudadana ODAUS MARGARITA ARAY DE LÓPEZ, 
titular de la cédula de identidad Nº V-13.657.527, Defensora Pública Auxiliar con 
Competencia Plena, adscrita a la Unidad Regional de la Defensa Pública del estado 
Bolívar, como Defensora Pl'.iblica Provisoria Segunda (2°), con competencia en 
materia Penal Ordinario en Fase de Ejecución, adscrita a dicha Unidad Regional, a partir 
de la fecha de su notificación. 

SEG_YNDQ: Publicar el t~)'i¡fiis.•;;o,.pe la presente Resolución en la Gaceta Oficial de la 
Republica Bolivariana d~éll~t!:"' ·· : , 

f,) ,ii..,,.. 1'.'. <. 

Dada, firmada y sellad~:,~ii,;~!,~~-~e la Defensora Pública General, en la ciudad de 

~~:~~uesey publ*e(; .,~~~ 
' \¾tAR~EN. :,SELA CASTRO GILLY 

.. '•;,b~ , · RA PÚBUCA GENERAL 
Designada . .., .. ·._ ~ de la Asamblea Nacional Constituyente, de fecha 

08 de enero de 2019, publicado en la Gaceta Ollcial de la República 
Bolivariana de Venezuela NO 41.559, de fecha 08 de enero de 2019 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA 

Nº DDPG-2019-564 Caracas, 09 de agosto de 2019 
209º, 160º y 20° 

1 

La Defensora Pública General, CARMEN MARISELA CASTRO GILLY, titular de la 
cédula de identidad Nº V-4.823.800, designada mediante Acuerdo de la Asamblea 
Nacional Constituyente, de fecha 08 de enero de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.559, de la misma fecha, con fundamento a 
lo dispuesto en el artículo 3, de la Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica de la 
Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, establecidas en el artículo 14, 
numerales 1, 11 y 17, ejusdem. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad de este 
Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa Pública. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, velar por el cumplimiento de los 
procesos de ingreso, egreso, ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de !a Defensora Pública General, como máxima autoridad de este 
Órgano Constitucional, asignar la competencia de las Defensoras Públicas o Defensores 
Públicos, por el territorio y por la materia. 

RESUELVE 
PRIMERO: DESIGNAR al ciudadano JAIRO JAVIER BLANCO RIVERO, titular de la 
cédula de identidad Nº V-14.218.lOS, Defensor Público Auxiliar Cuarto (4º), con 
competencia en materia Penal Ordinario, adscrito a la Unidad Regional de la Defensa 
Pública del estado Apure, como Defensor Público Provisorio Primero (1 º), con 
competencia en materia Penal Municipal, adscrito a dicha Unidad Regional, a partir de la 
fecha de su notificación. 

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de,,Venezuela._ 

/' ~ ¡~ I 

~a, firmada y sell~d~ ~ -~I Des~acho de la Defensora Pública General, en la ciudad de 

~cas, 

~omuníquese y publíquese, 

11 

',, . --, ~ 

, i}~RME~¡,¡;_RISELA CASTRO GILL Y 
>~l>EP~SORA PÚBLICA GENERAL 

Designada mediante AaJerdo de la Asamblea Nacional Constituyente, de fecha 
OS de enero de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Veneiuela Nº 41559, de fecha 08 de enero de 2019 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA 

Nº DDPG-2019-SGS Caracas, 09 de agosto de 2019 
209", 160" y 20° 

La Defensora Pública General, CARMEN MARISELA CASTRO GILLY, titular de la 
cédula de identidad Nº V-4.823,800, designada mediante Acuerdo de la Asamblea 
Nacional Constituyente, de fecha 08 de enero de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.559, de la misma fecha, con fundamento a 
lo dispuesto en el artículo 3, de la Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica de la 
Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, establecidas en el artículo 14, 
numerales 1, 11 y 15, ejusdem 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad de este 
Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa Pública. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, velar por el cumplimiento de los 
procesos de ingreso, egreso, ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, designar 
y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas. 

RESUELVE 
PRIMERO: DESIGNAR al ciudadano LUIS ENRIQUE GONZALEZ TORRES, titular de 
la cédula de identidad Nº V-21.317.638, Defensor Público Auxiliar Tercero (3º), con 
competencia en materia Penal Ordinario, adscrito a la Unidad Regional de la Defensa 
Pública del estado Apure, como Defensor Público Provisorio Séptimo (7º) con 
competencia en materia Penal Ordinario, adscrito a dicha Unidad Regional, a partir de la 
fecha de su notificación. 

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la ciudad de 
~aracas. ,.. · >< <-·'~ 

~muníquese y pub;f~¿~se,· ~ ~ 
\ ,, 't:ARMEN,i-t:ARISELA CASTRO GILLY 
\ ~. DEFEI\ISORA PÚBLICA GENERAL 
D~~n~a med1ant~~):J'erdo de la Asamblea Nacional Constituyente, de fecha 

~~~~r~~i:z9~:~~~c:~~5~_i~:~:~: ~:~: :~~~ ~~i~~a 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA 

Nº DDPG-2019-566 Caracas, 09 de agosto de 2019 
209°, 160" y 20º 

1 

La Defensora Pública General, CARMEN MARISELA CASTRO GILLY, titular de la 
cédula de identidad Nº V-4.B23.BOO, designada mediante Acuerdo de la Asamblea 
Nacional Constituyente, de fecha 08 de enero de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.559, de !a misma fecha, con fundamento a 
lo dispuesto en el artículo 3, de la Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica de la 
Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, establecidas en el artículo 14, 
numerales 1, 11 y 17, ejusdem. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad de este 
Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa Pública, 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, velar por el cumplimiento de los 
procesos de ingreso, egreso, ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de !a Defensora Pública General, como máxlma autoridad de este 
Qrgano Constitucional, asignar la competencia de las Defensoras Públicas o Defensores 
Públicos, por el territorio y por la materia. 

RESUELVE 
PRIMERO: DESIGNAR al ciudadano ELQUIN ALBERTO SAJAJU, titular de la cédula 
de identidad Nº V-10.012.57S, Defensor Público Auxiliar Segundo (2°) con 
competencia en materia de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes, adscrito a la 
Unidad Regional de la Defensa Pública del estado Apure, Extensión Guasdualito, como 
Defensor Público Provisorio Primero (1 º) con competencia en materia Civil, 
Mercantil y Tránsito, adscrito a dicha Unidad Regional y Extensión, a partir de la fecha 
de su notificación. 
SEGUNDO: Publlcar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

11 

► 

da, firmada y sellada en' ef,Qéspacho de la Defensora Pública General, en la ciudad de 
acas. 

', 
omuníquese y publíquese, ~~ 

!;..' 

':,.e', CARM¡¡¡Íj\,iv!ARISELA CASTRO GILLY 
':;~!,0, , DEeéfl'SORA PÚBLICA GENERAL 
Desi~~<itieai¡l"lte Ac:uerdo de la Asamblea NaciCHlal Constituyente, de fec:ha 

08 de enero de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivanana de Vene7!Jela Nº 41.559, de fedia 08 de enero de 2019 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA 

Nº DDPG-2019-567 Caracas, 09 de agosto de 2019 
209°, 160° y 20º 

La Defensora Pública General, CARMEN MARISELA CASTRO GILLY, titular de la 
cédula de identidad Nº V-4.823.800, designada mediante Acuerdo de la Asamblea 
Nacional Constituyente, de fecha 08 de enero de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.559, de la misma fecha, con fundamento a 
lo dispuesto en el artículo 3, de la Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica de la 
Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, establecidas en el artículo 14, 
numerales 1, 11 y 15, ejusdem. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General como máxima autoridad de este 
Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisió1n de la Defensa Pública. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, velar por el cumplimiento de los 
procesos de ingreso, egreso, ascenso y traslado del personal de la Defensa PúbHca. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad, designar 
y juramentar a los Defensores Públicos o Defensoras Públicas. 

RESUELVE 

PRIMERO: DESIGNAR al ciudadano BILSAN ANEL VELIZ AGUIRRE, titular de la 
cédula de identidad Nº V- 12.139.872, Abogado !, adscrito a la Unidad Regional de la 
Defensa Pública del estado Apure, como Defensor Público Auxiliar cuarto ( 4º), con 
competencia en materia Penal Ordinario, adscrito a dicha Unidad Regional, a partir de la 
fecha de su notificación. 

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta Oficial de la 
• ;ública Bolivariana de Venezuela, 
~ , ~~.,I ' 

/;'_()"' 'i"· , 
D :.;.:~macia Y s~l,!,~~~J·"' _er D'."spacho de la Defensora Pública General, en la ciudad de 

,'·-

Comuníquese y pub!/qu$se, 

~<-o "\"- ,7,/-,.__ ____ _ 
<;,, CARME?f;¡.iiARISELA CASTRO GILLY 

·'\'ce DEF"'1SORA PÚBLICA GENERAL 
Des19nad? ~~te' Acuerdo de la Asambíea Nacional Constituyente, de fecha 

08 de enero de 2019, publicado en la Gaceta Ofiaal de la Repúblic:a 
Bohvanana de Venezuela Nº 41.559, de fecha 08 de enero de 2019 
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REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBUCA 

Nº DDPG-2019·568 caracas, 09 de agosto de 2019 
209°, 160° y 20° 

1 

La Defensora Pública General, CARMEN MARISELA CASTRO GILLY, titular de la 
cédula de identidad Nª Y-4.823.800, designada mediante Acuerdo de la Asamblea 
Nacional Constituyente, de fecha 08 de enero de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.559, de la misma fecha, con fundamento a 
lo dispuesto en el artículo 3, de la Ley de Reforma Pardal de la Ley Orgánica de la 
Defensa Pública y en ejercicio de sus atribuciones, establecidas en el artículo 14, 
numerales 1, 11 y 17, ejusdem. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad de este 
Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa Pública. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, velar por el cumplimiento de los 
procesos de ingreso, egreso, ascenso y traslado del personal de la Defensa Pública. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad de este 
Órgano Constitucional, asignar la competencia de las Defensoras Públicas o Defensores 
Públicos, por el territorio y por la materia 

RESUELVE 
PRIMERO: DESIGNAR a la ciudadana KENIA JAKARY ECHENIQUE DE FARFÁN, 
titular de la cédula de identidad Nº V-17.609.504, Defensora Pública Auxiliar con 
Competencia Plena, adscrita a la Unidad Regional de la Defensa Pública del estado 
Apure, como Defensora Pública Provisoria Segunda (2ª), con competencia en 
materia Agraria, adscrita a dicha Unidad Regional, a partir de la fecha de su notificación. 

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

,,.;:-:~;,:;,,,/ .. 
> da, firmada y sell1~;~-M'~;:t la Defensora Pública General, en la ciudad de 

cas. .•. -~- :..'..'_¡, ;.-~ t·: .'. S, \~ ') 
Comuníquese y publíqu;5{ .. • 1~~ 

. ' . itf! 

;_;,~RMEN ~SELA CASTRO GILLY 
'-i•9EFE~RA PÚBUCA GENERAL 

Designada ~do de la Asamblea Nacional COOS!ituyente, de fedia 
08 de enero de 2019, pu~icado en la Gacet. Oficial de la Repú~ica 

Bolivariana de Venezuela N' 41.559, de fecha 00 de enero de 2019 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DEFENSA PÚBLICA 

Nº DDPG-2019·534 Caracas, 25 de julio de 2019 
209° 1 1600 y 20° 

La Defensora Pública General, CARMEN MARISELA CASTRO GILLY, titular de la 
cédula de identidad Nº V-4.823.800, designada mediante Acuerdo de la Asamblea 
Nacional Con~tituye~te, de fecha 08 de enero de 2019, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.559, de la misma fecha, con 
fundamento a lo dispuesto en los articules 3 y 10 de la Ley de Reforma Parcial de la 
Ley Orgánica de la Defensa Pública, y en ejercicio de sus atribuciones, establecidas en 
el artículo 14, numerales 1 y 27. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Defensora Pública General, como máxima autoridad de este 
Órgano Constitucional, ejercer la dirección y supervisión de la Defensa Pública. 

CONSIDERANDO 
Que es competencia de la Má~ma Autoridad de este Órgano Constitucional, designar al 
personal de la Defensa Pública. 

CONSIDERANDO 
Que a la ciudadana RUBMERY DEL CARMEN HERNÁNDEZ RIVAS, titular de la 

cédula de identidad Nº V· 19.085.169, Jefa de la DMsión de Bienestar Social, adscrita 
a la Dirección Nacional de Recursos Humanos, le fue aprobado el disfrute del periodo 
vacacional correspondiente. 

RESUELVE 

PRIMERO: DESIGNAR a la ciudadana YULIMAR ALEJANDRA CALDERON 
COLMENARES, titular de la cédula de identidad Nº V·21.116,909, Analista 

Profesional I, en la División de Bienestar Social, adscrita a la Dirección Nacional de 

Recursos Humanos, como Jefa de la División de Bienestar Social, adscrita a la 
mencionada Dirección Nacional, en condición de Suplente, a partir de la fecha de 

su notificación. 

SEGUNDO: La presente designación surtirá efectos a partir del quince (15) de julio 
19, hasta la reincorporación efectiva de la ciudadana RUBMERY DEL CARMEN 

ERNÁNDEZ RIVAS, ut supra identificada. Asimismo, en dicho período se le 
econoce a la ciudadana YUUMAR ALEJANDRA CALDERON COLMENARES, 

nombrada en este acto, todos los beneficios e incidencias laoorales propias del cargo 

de Jefa de División. 

TERCERO: Publicar el texto íntegro de la presente Resolución en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela. 

Dada, firmada y sellada en el Despacho de la Defensora Pública General, en la ciudad 
de Caracas. 
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(22 DE JULIO DE 1941) 

Artículo ll . La GACETA OFICIAL, creada por Decreto Ejecutivo del 11 
de octubre de 1872, continuará editándose en la Imprenta Nacional con la 
denominación GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA. 
Artículo 12. La GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA se publicará todos los días hábiles, sin perjuicio de que 
se editen números extraordinarios siempre que fuere necesario; y deberán 
insertarse en ella sin retardo los actos oficiales que hayan de publicarse. 
Parágrafo único: Las ediciones extraordinarias de la GACETA OFICIAL 
tendrán una numeración especial 
Artículo 13. En laGACETAOFICIALDELAREPÚBLICABOLIVARIANA 
DE VENEZUELA se publicarán los actos de los Poderes Públicos que 
deberán insertarse y aquellos cuya inclusión sea considerada conveniente 
por el Ejecutivo Nacional. 
Artículo 14. Las leyes, decretos y demás actos oficiales tendrán carácter 
de públicos por el hecho de aparecer en la GACETA OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, cuyos ejemplares 
tendrán fuerza de documentos públicos. 


